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INFORME DEFINITIVO EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN PUNTAJE  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – CASA DIGNA VIDA DIGNA 

 
CONVOCATORIA N° 2021-O-028-FUSAGASUGÁ 

 
CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS 
HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS 
PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ - CUNDINAMARCA”  

 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.6 “Respuesta a las Observaciones presentadas al Informe 
de Evaluación y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) y Publicación del Informe Definitivo de Evaluación 
y Asignación de Puntaje (Orden De Elegibilidad) y el plazo establecido en el cronograma de la convocatoria, se 
presenta el Informe de Evaluación Económica de los proponentes que resultaron habilitados como consecuencia 
de la verificación de requisitos habilitantes: 
 

 
 
Los proponentes podían presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica y asignación de puntaje 
publicado el diecinueve (19) de noviembre de 2021.  
 
Durante el periodo establecido en el cronograma de los términos de referencia de la presente convocatoria, se 
recibió un escrito de observaciones por parte de CONSTRUVAL INGENIERÍA SAS, de la siguiente forma: 
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Respuesta:  
 
En respuesta a la observación presentada por el oferente CONSTRUVAL INGENIERÍA S.A.S., frente a los 
diagnósticos sin costo ofrecidos por el proponente con el primer lugar de puntuación, manifestamos lo siguiente:  
 
Los formatos son una guía para que el proponente elabore su propuesta económica, esto se fundamenta en lo 
descrito en el numeral 3.1. DEFINICIONES de los términos de referencia, el cual señala lo siguiente: 

 
“Formatos: Son herramientas sugeridas que permiten a los proponentes facilitar la elaboración de sus 
propuestas y presentar la información requerida en los Términos de Referencia de manera uniforme. La 
información requerida en los formatos es obligatoria, debe corresponder a lo solicitado. 

Formato 6: Diagnósticos efectivos sin costo: se especifica el número de diagnósticos efectivos sin costos 
ofrecidos por el oferente para efectos de evaluación. Deberá presentarse en el sobre N° 2 para efectos 
de evaluación y calificación.” 

El factor de calificación para obtener puntaje es el ofrecimiento de “Diagnósticos efectivos sin costo”, donde el 
proponente INVERSIONES RIZCALA HERMANOS RIZHER S.A.S. ofrece de manera clara, dentro del formato 6 
el número de diagnósticos efectivos sin costo (27), por lo tanto, se cumple el requisito exigido dentro de los términos 
de referencia, tal como se señala a continuación: 

 
- Dentro del FORMATO 6 DIAGNOSTICOS EFECTIVOS SIN COSTO en su Nota 2: “El oferente debe 

señalar claramente en este formato el número de Diagnósticos Efectivos sin costo ofrecidos”. 
- En el numeral 5.1.2. DIAGNÓSTICOS EFECTIVOS SIN COSTO Nota 2: “El puntaje máximo (30 puntos) 

se obtiene al ofrecer un número máximo de diagnósticos efectivos sin costo igual al diez por ciento 
(10%) del denominador de la nota 1, es decir, máximo 27 diagnósticos sin costo”. 

Así las cosas, conforme a lo establecido en los términos de referencia el proponente cumple con lo exigido y por 
tanto se mantiene lo establecido dentro de los términos de referencia.  

Por otra parte, en relación con la observación de revisar los porcentajes de AIU ofertados por el proponente 
INVERSIONES RIZCALA HERMANOS RIZHER S.A.S, se informa lo siguiente: Se aclara que, de conformidad con 
la observación se verificó la propuesta económica presentada por el proponente INVERSIONES RIZCALA 
HERMANOS RIZHER S.A.S.  dentro de la cual se observa que los valores ofrecidos se encuentran dentro de los 
rangos establecidos por la Entidad y a su vez los porcentajes del A.I.U. no superan el tope máximo establecido en 
los términos de referencia, adicionalmente se deben tener en cuenta los siguientes argumentos: 

De acuerdo con el numeral 1.8.2 FASE 2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTOS de los términos 
de referencia: 

“Para la presente convocatoria, se debe tener en cuenta que la sumatoria de los porcentajes de los 
componentes del AIU del proyecto no podrán superar el 28.05 %, so pena de rechazo de la misma”. 

NOTA 2 “En todo caso, el contrato se suscribirá por el valor total del Presupuesto Estimado. Para la 
presente convocatoria, se debe tener en cuenta que el tope máximo del componente del A.I.U, es del 
28.05 %”.  



 
   
    

Página 5 de 6 

 

PA Fideicomiso Casa Digna Vida Digna 

 

Por lo anterior, en la oferta económica presentada por el proponente INVERSIONES RIZCALA HERMANOS 
RIZHER S.A.S., la sumatoria del A.I.U ofertado es del 28%. Así las cosas, conforme a lo establecido en los términos 
de referencia el proponente cumple con lo exigido y en caso de ser adjudicatario, es su responsabilidad dar 
cumplimiento al objeto y actividades contractuales de conformidad con la propuesta económica presentada. 

De otro lado, si bien los términos de referencia no delimitan el porcentaje de cada uno de los componentes de 
A.I.U. también lo es que de acuerdo con el numeral 3.24. DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL 
CONTRATO de los términos de referencia, se establece lo siguiente: 

4. “Es responsabilidad del proponente conocer plenamente las condiciones técnicas, sociales, físicas, 
económicas, geográficas y ambientales del sitio donde se ejecutará el contrato. En consecuencia, no 
haber obtenido toda la información que pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la 
obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte de la entidad 
CONTRATANTE, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos 
para el CONTRATISTA, incluidos los riesgos inherentes a la falta de hogares habilitados”.  

5. “La elaboración de la propuesta corre por cuenta y riesgo del proponente, el cual deberá tener en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios 
técnicos y en sus propias estimaciones”. 

Así las cosas, se aclara que la elaboración de la oferta económica es responsabilidad del oferente y los 
ofrecimientos deben cumplir con los requisitos exigidos en los términos de referencia, que para este caso 
corresponden a: 

1. No ofertar valores inferiores a los mínimos de la propuesta para la evaluación económica  
2. No ofertar valores superiores al máximo de la propuesta para la evaluación económica 
3. Que la sumatoria de los porcentajes de los componentes del A.I.U no superen el 28.05% 

Por todo lo anterior no es viable acceder a la petición del observante y se mantiene lo establecido en el informe de 
evaluación económica. 

En ese sentido, se mantiene y confirma el INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS”, así: 
 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores del CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 
que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 
esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del 
siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

 
Y la posterior aplicación del Criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores. 
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Nota: La información para los factores de calificación debe ir en el sobre 2 de la propuesta presentada por el 
CONTRATISTA. 

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo. 

Para constancia, se expide a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA 

 


